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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 1 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues i 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 > 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-Los Señores Secretarios cuidarán bajo sumas ex- 
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije í tricta responsabilidad de conservar los números de este 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- j Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
necerá hasta el recibo del número siguiente. < demacion, que deberá verificarse al final, de cada año

económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCIOK.

(Gacela del 12 de Jiíarzo.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Galicia.=^La columna al mando del 
Capitan Martinez, del regimiento de 
Cuenca, dispersó en Robledo de Las
tra á la facción de Francisco Carballo 
compuesta de 16 á 20 hombres, los 
cuales se dirigieron á la provincia de 
Leon.

Gacela del 11 de Manoj

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

xCiiE^^sr K3 esa -

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la si
guiente ley:

Artículo 1.® Se restablece con el 
carácter de Plenipotencia de primera 
clase la Legación de España cerca de 
la Confederación Helvética.

Art. 2? El personal de dicha Le
gación se compondrá de un Ministro 
Plenipotenciario con el haber anua} 
de 15.000 pesetas y 10.000 más para 
gastos de representación, y un Secreta
rio de segunda clase con el de 5.000 
pesetas de sueldo y 3.000 de represen
tación, señalándose además para gas
tos ordinarios del material la suma de 
2.500 pesetas anuales.

Art. 3.* Con objeto de atender al 
pago de estas obligaciones, se conceda 
un crédito extraordinario de 35.500 

pesetas anuales al Ministro de Estado.
Lo tendrá entendido el Poder Eje

cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional 
siete de Marzo de mil ochocientos se
tenta y tres.=Critino Martos, Presi
dente.=Cayo Lopez, RepresentanteSe
cretario.=Eduardo Benot, Represen
tante Secretario.=Federico Balart, Re
presentante Secretario.

La Asamblea Nacional, en uso de 
su soberanía, decreta y sanciona la si
guiente ley:

Artículo l.° Se declaran libres de 
derechos arancelarios, para su intro
ducción en España, los efectos de hier
ro y acero, y el material fijo y móvil 
necesario para la construcción y esta
blecimiento del ferro-carril minero de 
Luchana al Regato.

Art, 2.° El Gobierno, de acuerdo 
con la empresa, fijará las cantidades 
correspondientes de dichos efectos y 
del material á cjue se ha de aplicar la 
exención.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional 
siete de Marzo de mil ochocientos se
tenta y tres.—Cristino Martos, Presi- 
dente.=Cayo Lopez, Representante Se
cretario.=Eduardo Benot, Represen
tante Secretario.- Federico Balart, Re
presentante Secretario.

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la si- 
guiete ley:

Artículo 1.® Se concede al Poder 
Ejecutivo el crédito necesario para que 
saque á subasta desde luego la ultima
ción de las obras de encauzamiento de 
la ria de Avilés, con arreglo al estudio 
y proyecto aprobados, ó con las modi
ficaciones que la ciencia y la experien
cia aconsejen.

Se le concede tambien el crédiio 
suficiente para que mande estudiar y 

saque igualmente á subasta las de pro
longación del puerto de Avilés hasta 
la ensenada de la Bogariza.

Art. 2^ Estas obras se consideran 
de utilidad general, y el Estado conti
nuará pe(Cibiendo los derechos defon
deadero, carga, descarga y demás es
tablecidos ó que en adelante estable
ciere, quedando exento el Ayunta
miento de Avilés del pago de la mitad 
de las ya ejecutadas y de las que se 
ejecuten por virtud de lo establecido 
en esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional sie
te de Marzo de mil ochocientos seten
ta y trps.=Cristino Martos, Presiden
te.=Cayo Lopez, Representante Secre
tario.=Eduardo Benot, Representante 
Secreta rió.=::Feder ico Balart, Piepre- 
sentante Secretario.

La Asamblea Nacional, en uso de 
su soberanía, decreta y sanciona la si
guiente ley:

Artículo 1.® Seconcede á la Com
pañía del ferro-carril minero de Galda
mes á la playa de Sestao la facultad de 
introducir libres de derechos por los 
puertos de Portugalete y de Bilbao los 
rails de acero, placas de union, torni
llos y clavos necesarios para su coloca
ción, y los wagones que deba importar 
del extranjero para la construcción y 
explotación de la línea.

Art. 2.“ El Gobierno, de acuerdo 
con la Compañía, fijará la cantidad de 
los materiales citados que hayan de 
introducirse exentos de derechos, con
forme al artículo anterior#

• Art. 3.” El beneficio que por vir
tud de esta ley se otorga á la Compañía 
constructora del ferro-carril de Gal
dames á Sestao no alterará los efectos 
legales de la concesión de la referida 
línea, y la Compañía continuará por lo 
tanto disfrutando de lodos los dere
chos que en virtud de la citada con
cesión le corresponden.

Lo tendrá entendido el Poder Eje

cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional sie
te de Marzo de rail ochocientos seten
ta y tres.=Crist¡no Martos, Presidente. 
=Cayo Lopez, Representante Secreta- 
rio.=Eduardo Benot, Representante 
Secretario.=Federico Balart, Repre
sentante Secreta rió.

^Gacela del 8 de MarwJ

PRESIDENCIA

DEL

PODER EJECDTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Logroño y el Juez 
de primera instancia de Alfaro, de los 
cuales resulta:

Que ante el referido Juez se presen
tó á nombre de D. Eusebio Jimenez y 
Guendulain un interdicto de obra nue
va contra la empresa del ferro-c^arril 
de Zaragoza á Alsásua, porque con mo
tivo de las obras de defensa que estaba 
practicando en la márgen izquierda y 
en el cáuce del rió Ebro, con el fin de 
proteger el puente de hierro denomi
nado de Castejón, habia alterado las 
corrientes de las aguas amenazando 
invadir la finca de las Rozas, propia 
úlel actor en el interdicto, y privando 
á esta finca del derecho dealuvion que 
la correspondia:

Que con suspension de las obras de
nunciadas se citó á las partes á juicio 
verbal, en el que propuso la empresa 
declinatoria de jurisdicción, y el Juz
gado para mejor proveer, dispuso que 
se procediera á la inspección ocular 
del terreno, de lo que resultó que la 
obra se efectuaba dentro del cáuce del 
rió con el objeto de restablecer el cur
so de las aguas por el puente, y que si 
en el dia no caúsaban daño en lo su
cesivo podrían perjudicar la finca de 
las Rozas:
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Que cuando se sustanciaba por el 
Juez la excepción de incompetencia, 
el Gobernador de la provincia despa
chó requerimiento de, inhibición al 
Juzgado, fundándolo en lo dispuesto 
en lo.s artículos 90, 91, 9 6, 97 y 27 5 
de ¡a ley de ?guas, y en que las obras 
queda empresa practicaba formaban 
parte del proyecto de las de defensa 
contra las aguas del rió Ebro, apro
bado por el Ingeniero Jefe de la divi
sion de ferro-carriles:

Que con audiencia fiscal y de las 
parles, el Juez dictó sentencia confir
mando su jurisdicción, y se apoyó en 
que la cuestión suscitada era de parti
cular á particular, con objeto de evitar 
un daño, y en que no constaba que el 
interdicto contrariase providencia al
guna administrativa:

Que el Gobernador, oido el parecer 
de la Diputación provincial, insistió 
en el requerimiento, y resultó el pre
sente conflicto que ha seguido sus trá - 
railes:

Visto el art. 33 de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866, que declara 
públicas ó del término 
aguas de los rios:

Vistos los artículos 89 
misma ley, que al tratar 

público las

al 99 de la 
de las obras

de defensa contra las aguas públicas 
expresa que su ejecución está bajo la 
vigilancia y cuidado de las Autorida
des administrativas, las cuales proce
derán á la instrucción del expediente 
y darán audiencia á los particulares 
que se estimen ofendidos:

Vistos los artículos 275 y 278 de la 
misma ley, que atribuyen á la Admi
nistración el cuidado del gobierno y 
policía de la.s aguas púb¡ica,s y sus 
cáuces naturales, y disponen que con
tra las providencias dictadas por la 
Administración dentro del círculo de 
sus atribuciones en materia de aguas 
no se admitirán interdictos por los 
Tribunales de justicia:

Visto el art. 295, párrafo segundo 
de la ley citada, según el cual los Tri
bunales con tencioso-ad ministra ti v os co- 
noceran de los recursos contra las pro
videncias dictada.s por la Administra
ción en materia de aguas cuando im
pongan á la propiedad privada una 
servidumbre forzosa, limitaeion ó gra
vamen en los casos previstos por 
fa ley:

Considerando:
1.® Que las obras que se practican 

en el cáuce del rió Ebro, y á que se 
refiere el interdicto, fueron ya debida
mente aprobadas por la Administra
ción en el concepto de formar parte 
de las generales de defensa contra las 
aguas del mismo rió:

Y 2.” Que es de todo punto im
procedente la via intentada, ya porque 
el proveído del Juez en el interdicto 
deja sin efecto una providencia legíti
ma de la Administración, ya tambien 
porque la cuestión suscitada se refiere 
á obras de defensa contra aguas públi
cas, y sólo las Autoridades adminis
trativas pueden conocer de las inci
dencias á que dé lugar la ejecución de 
las obras, y decretar en su caso la in- 

demnizacion de los perjuicios que cor
responda;

El Gobierno de la República, con 
formándose con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, ha tenido 
á bien decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Madrid seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.=El Presidente 
del Poder Ejecutivo, Estanislao Fi
gueras.

Minislerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

Vista la exposición que la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Oviedo 
eleva, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 2,°, párrafo último del 
Código penal, proponiendo que la pe
na de 10 años y un dia de presidio 
mayor y mulla de 3.501 pesetas im
puestas á Toribio Vega Martinez en 
causa sobre escándalo público y faisi- 
ficacion de documentos se reduzca 
dos años de prisión correccional:

Visto el informe favorable de 

a

Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado:

Considerando que el hecho princi
pal de intentar el reo contraer matri
monio religioso según el rilo católico 
con otra persona, no obstante ballarse 
casadolegílimamenle, no ha producido 
daño material por no haber llegado á 
celebrarse aquel acto:

Considerando que, aun en el caso 
de que se hubiere consumado el delito, 
la pena que pudiera imponerse al pro
cesado no excedería de dos años de 
prisión correccional; y que los delitos 
de falsedad, castigados con mayor 
pena, aunque más graves que el de 
escándalo público, los perpetró como 
medio de satisfacer, una pasión y no 
con objeto de lucro, fin á que ordi
nariamente tienden las falsedades;

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto; de acuerdo con lo propuesto por 
el Tribunal sentenciador y el diciá- 
men de la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado,

El Gobierno de la República decreta 
la conmutación de la pena impuesta á 
Toribio Vega en causa sobre escánda
lo público y falsificación por la de dos 

i años tie prisión coneccional.
1 Madrid cuatro de Marzo de miloeho- 
\ cientos setenta y tres. = El Presidente 
1 del Gobierno de la República, Estanis

lao Figueras.=E1 Ministro de Gracia 
cia y Justicia, Nicolás Salmerón.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular núm. 1.787.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demits 

dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de un ma 
cho, cuyas señas se expresan á conti
nuación, que fue robado en uno de los 
mesones de la villa de Benavente; y 
caso de ser habido, lo pondrán á dis
posición del Sr. Juez de primera ins
tancia de dicha villa, como así bien la 
persona en cuyo poder se encuentre, 
siempre que no justifiquen su legítima 
procedencia.

Valladolid 12 de Marzo de 1873.= 
El Gobernador, José González Alegre 
y Alvarez.

Señas del macho.

Alzada como de seis cuartas y me
dia, color corzo tirando á negro, edad 
de once á doce años, cabeza acarne
rada, la crin enteramente corlada me
nos un mechón para agarrarse al mon
tar, rozado en ambas ancas por la re
tranca del carro, labrado en arabas 
raanos por la operación del fuego, 
corvo de brazos, entero, y la cola cor
tada á nivel del corbejon.

la TERCERA SECCION

NÚM. 1.784.

Don y^ng’el fíodrig-uei f^aldaliso, Escri- 
hano det Jiizg-ado de primera instan
cia de esta ciudad de A/edina de Hio 
seco.

Doy fé: que por mi testimonio se ha 
seguido en este Juzgado á instancia de 
Celestino Blanco, vecino de Moral de 
la Paz, como curador adliiem de la me
nor María Villarroel, incidente de po
breza para litigar contra Martínez y 
Romana Fernandez, vecinos del mismo 
pueblo, en cuyo incidente se ha acor
dado la sentencia que literalmente dice 
como sigue:

Sentencia.

En la ciudad de Medina de Rioseco 
á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres; el Sr. D. Marcial de la 
Campa, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en el incidente 
de pobreza pendiente en este Juzgado 
á instancia de Celestino Blanco y Re
cio, vecino de Moral de la Paz, como 
Curador adliiem de la menor María 
Villarroel y Fernandez, natural del 
mismo pueblo y su Procurador Don 
José Páramo, para litigar en demanda 
de tercería de dominio y de mejor de
recho contra José Marlin y Romana 
Fernandez, vecinos del mismo pueblo:

1.° Resultando: que al proponer 
el expresado Curador en nombre de 
dicha menor demanda de tercería de 
dominio y de mejor derecho por con
secuencia de los bienes embargados y 
vendidos en la ejecución seguida por 
José Martin contra Romana Fernan
dez, se pidió por medio de un otro sí 
que prévia la oportuna información 
se la declarase pobre á dicha menor 
para seguir su demanda; y habiéndose 
comunicado traslado como incidente

por el término de la ley al José y Ro- , 
mana, no lo evacuaron, en cuya virtud | 
la última desistió de ser parle en el 
asunto y el José se le declaró rebelde, 
entendiéndose por esta razón las dili
gencias con los Exirados del Juzgado.

1.” Considerando que delà prueba 
propuesta y practicada por la repre
sentación de la menor María Villamel, 
está cumplidamente justificado que 
carece de los bienes necesarios para 
seguir como rica el indieado litigio:

Visto lo expuesto por el Promotor 
fiscal de acuerdo con el mismo y de lo 
establecido-en los artículos ciento se
tenta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento civil, como así bien | 
el mil ciento noventa de la misma:

Fallo: que debo declarar y declaro 
á la María Villarroel pobre para liti
gar en la demanda de tercería de do
minio y de mejor derecho contra e[ 
.losé Marlin y Rom.tna Fernandez y 
que se la defienda en tal concepto sin 
derechos, y usando el paped correspon
diente á los de su clase, sin perjuicio 
en su caso y tiempo de lo que previe
nen los artículos ciento noventa y ocho 
y siguientes de la mencionada ley.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando y que ha de publi
carse en el Boletin o/icialde la provin
cia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Doctor Marcial de la Campa. i

Pronunciamiento.=Dada y pronun- ¡ 
ciad.a fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Marcial de la Campa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de j 
Rioseco estando haciendo audiencia 1 
pública en ella á cinco de Febrero de 1 
mil ochocientos setenta y tres: doy fé. 
Ante mí.=Angel Rodríguez Valdaliso.

Y para que tenga efecto la publica- 
i cion de la tentencia inserta en el 

Boletin (^cial de la provincia, produz
co el presenle testimonio que signo y i 
firmo en Medina de Rioseco á 1res de 
Marzo de mil ochocientos setenta y > 
tres.=Angel Rodríguez Valdaliso.

NuM. 1.790.

/Alcaldía constitucional de 
Laguna de Duero.

Para qne la Junta pericial de este 
pueblo pueda proceder á la formación 
del araillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria que ha de ser
vir de base para la derrama indivi
dual, se hace preciso que lodos los ve
cinos y hacendados que posean fincas 
en este término municipal presenten 
relaciones juradas de las que disfruten 
en la Secretaría de Ayuntamiento en 
término de 15 dias, á contar desde la 
fecha de este anuncio en el Boletin on
cial de la provincia, pasados los cuales 
no habrá lugar á ser admitidas y su
frirán los perjuicios á que dieren 
lugar.

Laguna 11 de Marzo de 1873.=E1 
Alcalde, Pedro Cuesta.

1
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5
CUARTA SECCION.

NUB. 1.776.

fcDMINlSTRiCION ECONOMICA 
de ¿a provincia de Kaliadoiid.

Los Ayuntamientos y Corporacio
nes expresados á continuación, se ser
virán recojer de la caja de esta Admi
nistración las inscripciones del 3 por 
100 consolidado que se señalan y les 
corresponde, viniendo completamente 
autorizada la persona que haya de elec
tuario á nombre de los mismos.

Números 
de las

inscripcio
nes. CORPORACIONES."

ESTADO demostrativo de los fondos recaudados por este municipio durante el 
referido trimestre y su inversion, el cual se publica en cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 157 de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870.

45.109

46.742

48 094 
49.979 
45.120 
50.474 
47 47 3 
48.265 
48.628 

48.672 
48 929 
48 930 
50 519 
50 516 
50.462 
50 514 
50.466 
50.470

50 473 
50.814 
50.816 
50.895 
50.930
51 015

Ayuntamiento de Villalán 
de Campos.

Id. de San Miguel del Ar
royo.

Id. de Villalán de Campos.
Id. id.
Id. de Villavelüd.
Id. id.
Id. de Vall 'dolid.
Id. id.
Id. de Vecilla de Valdera

duey.
Id. id.
1-1. de Vdlamunel.
Id. id.
Id. de Villamarciel.
Id. de Villafranca de Duero.
Id. de Valbuena de Duero.
Id. de ViUabañéz.
Id. id.
Id. de Villanueva de las 

Torres
Id. de Villabaquerin.
M. de Peñalba de Duero.
Id. de Portillo.
Id. id.
Id. de Olmedo.
Id. id.

Capítu
lo.

Artícu
lo.

Cargo.

TOTAL 
por artículos.

Pesetas. Cént s

TOTAL 
general.

Pesetas Cént S

Esclsíencla en ^n de Seflemórt
de 1872................................. » » 873‘601i4

1.’ Productos de propios,intereses

1.’ < de. inscripciones. . . 3.077 » > 3.144 »3.* Id del arbitrio de peso y ro
67 »mana de uso vo uniario.

2.“ id. de arbitrio.s e.speciales. . 26‘25
3." Rendimientos sobre los dere

3.’ < chos de Matadero y Cami 
cería....................................... 206‘25 > 3.602*37 1(2

9.’ Id sobre arbitrios impuestos
en artículos de beber y arder 3.369'87 112

2.” Id. sobre arbitrios impueslusen
9.’ artículos de comer. 1.681*24 112

j 1.787*74 112

8.’ Id sobre multas municipales.. 
Ingre.-ado durante el período

. 106'50

de ampliación........................... 618 » 618 »

TotalCarg-o. » » 10 025*72 114

Data. -

La Seca 15 de Enero de 1873.=El Alcalde, Esléban Martin.—El Deposita
rio, Angel Ampudia.=E1 Regidor Interventor, Juan Lorenzo Moyano.=El Se
cretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

DE BENEFICENCIA.

619 Huerfanas de Sa n Salvador.
648 Id. de San Juan de Párraces.
650 Id. id.

19.063 Pobres de Pozaldéz.
22.007 Hospital de Abarca.
22.009 Id. de Roncesvalles.
44.258 Memorias de Antonio Ca- ‘ 

vero.
51.497 Hospital de Peregrinos de 

Tordesillas.

DE INSTRUCCION PUBLICA.

19.201 [Escuela de Huérfanas de 
1 Olivares de Duero.

Valladolid 1 1 de Marzo de 1873.= 
Manuel L. Fariñas.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.788.

^yuniamiento consíitucion^i de 
Pozal de Gallinas.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la rectificación 
del amillara miento de la Contribución

1.’ Sueldos de empleados y faeul 
tativos titulares.................. 1.670*02 112;

2.* Material de oficinas.. 152*06 Ii4 ; 1.851*46 114
1. • 1

5.’ Efectos y moviliario................... 4*50
6.’ Quintas..................................... 24*87 1i2
5.’ Veredas extraordinarias y ur-

2.“ 7.®
gentes........................................

Personal de policía urbana.
5 »

655*50
} 810*50

8.0 Material......................................... 150 »
3.’ | 1.0 Personal de policía rural. . . 276 A 276 »

1.® Id. de Instrucción pública.. 802*23 3(4

í
2.0 Material de escuelas.. . . . 339*11 114 Í 1.186*35
3.0 Alquileres de casas para los

Maestros.................................... 45 »
5.° 8.® Beneficencia municipal.. 25 » 2h »
e.” 1.0 Obras públicas............................. 355*31 1i4 355*31 114
7.“ 4.0 Corrección pública. . . . . 258*46 114 258*46 114
9.’ 4.0 Cargas, jubilaciones y pensiones 2.071*50 2.071'50

11.° 1.0 Imprevistos. . . . . . 730*75 730*75

Total Data., . . . » n 7.565*33 314

Rcsúiiicn.

Importa el Cargo.. . 10.025*72 114
Id» la Data..............................  . 7,565*33 314

Eceistencia en ^n de Diciembre. 2.460*38 112

! de inmuebles, cultivo y ganadería de 
1 esta localidad para el año económico 

venidero de 1873 á 1874, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros que posean 
fincas en esta jurisdicción, presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las correspondientes relaciones juradas 
por duplicado en el improrogable tér

NuM. 1.610.

jlyantamiento constitucional de La Seca.
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mino de quince dias, que empezarán á 
conlarse desde la inserción de este 
anuncio en el Boldin t^dai de provin
cia, pasado el cual sin verificarlo, se 
les formará de oficio parándoles el per
juicio que haya lugar.

Pozal de Gallinas 8 de Marzo de 
1873.=Gregorio Alonso. ==Por su man
dado, Pablo Gonzalez, Secretario.

NuM.T.732.

jílcaldia consitucional de 
f^iUalár.

Para cumplir con lo dispuesto en el 
art. 20 y siguientes del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, y poder hacer 
con exactitud la derrama de la con
tribución territorial que corresponda 
á esta Villa para el año económico de 
1873-74, se hace preciso que todos 
los contribuyentes en la misma, pre
senten en la Secretaria de este Ayun
tamiento dentro del término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín q^cial de 
esta Provincia, relaciones juradas por 
duplicado de la riqueza que posean, 
tanto rústica como urbana y ganade
ría, dentro de este término munici
pal; en la inteligencia que pasado 
dicho término 'se procederá de oficio 
por la junta pericial á formar los tra
bajos del amiilararaiento contra los 
que ya no les hubiesen presentado.

Villalar 8 de Marzo de 1873. = El 
Teniente Alcalde, Justo Monge.

NüM. 1.741.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Esg‘ueva.

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del amillara- 
miento de la riqueza rústica, colonia, 
urbana y pecuaria dé este término, 
que ha de servir de base para girar la 
derrama individual de la contribución 
territorial para el año económico de 
1873 á 1874, se hace preciso que todos 
los contribuyentes que posean bienes 
de los que quedan expresados en este 
término, presenten relaciones juradas 
de ellos en la Secretaría municipal en 
el término de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oncial de la provincia, en la 
forma que previene el Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 y disposiciones 
posteriores; en la inteligencia que de 
no hacerlo se les aplicarán las penas 
marcadas en dicho decreto.

Torre de Esgueva 10 <le Marzo de 
1873.=El Alcalde, Félix Gonzalez.= 
El Secretario, Lorenzo Miranda y Es
teban.

NÚM. 1.728.

El Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: que habiendo de con
tratarse el suministro de carne que 
se necesite por un año en el Hospital 
militar de esta plaza, se convoca por 
el presente á una pública y formal li
citación que tendrá lugar en la Con
traloría de dicho establecimiento el 
dia ocho del próximo mes de Abril á 
las doce de su mañana, con sugecion 
al pliego de condiciones y modelo de 
proposición que desde este dia se ha
llará de manifiesto en la indicada de
pendencia, advirtiendo que el precio 
límite que ha de servir de tipo para 
el acto de que se trata se publicará 
oportunamente en el Boletín o/lcial de 
esta provincia y seguidamente se uni
rá á los documentos ya citados para 
que puedan tambien enterarse de el 
las personas que lo deseen.

Valladolid 8 de Marzo de 1873.ï=3 
Laureano Aguado.
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Aymitamiento constitucional de ILa Seca.

2." TRIMESTRE DEL EJERCICIO DE 1872-73.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por esta corporación 
durante el referido trimestre qne en cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 104 de la ley municipal vigente formo yo el Secretario á los efectos del 
mismo.

Mes DE Octubre.

Día 18.

Ordinaria.
Por el primer teniente Alcalde D. Serapio Cantalapiedra se da cuenta de 

haber cumplido la comisión que se le confiere referente al pago de atrasos que 
seadeudaba á la Diputación provincial por resto del contingente repartido á 
este pueblo, lo cual acreditó por la oportuna carta de pago.

Dw 21.

Ordinaria.

Dada cuenta al Ayuntamiento de una exposición suscrita por un crecido 
número de vecinos y propietarios de esta villa dirigida al mismo, por la que 
demuestran la conveniencia, necesidad y utilidad general en esta localidad de 
llevar á cabo el proyecto concebido por este Ayuntamiento de construir un 
trozo de carretera que partiendo de esta población empalme con la general de 
Madrid á la Coruña, se acordó en su vista formar sobre ella el oportuno expe
diente en el que se significara á la Excma. Diputación las ventajas que reporta á 
esta localidad la referida obra por la total carencia de vías de comunicación, 
reclamando los servicios del Ayudante de caminos provinciales para la for
mación de planos, presupuesto y memoria.

Dia 2S.

Ordinaria.

Se presenta la cuenta general del período ordinario fomrada por el Depo
sitario saliente comprensiva del ejercicio económico de 187 1 á 1872, acor
dándose pase al Síndico para que dé dictamen y se forme el oportuno expediente.

Mes de Noviembre.

Día 4.

Ordinaria.
Se dá cuenta de una comunicación del apoderado del Ayuntamiento en 

Madrid sobre haber realizado los intereses de siete inscripciones, cuyos pagos 
se han domiciliado en aquella corte, poniendo su importe á disposición del 
Ayuntamiento deducidos los gastos de comisión á razón de un 3 por 100, acor
dando aprobar la cuenta de gastos que presenta, y que se le participe libre la 
cantidad cobrada en letra de giro sobre la plaza de Valladolid.

Día 8,

Ordinaria.
El Ayuntamiento, después de enterado de una comunicación del referido 

apoderado en la que acompaña una libranza contra la plaza de Valladolid, l 
nombra una comisión que pase á la capital para verificar su cobro, al paso que 
recoge una nueva inscripción expedida á favor de este Ayunt.imiento proce
dente de la tercera parte del 80 por 100 de sus propios vendidos y otras comi
siones de interés.

Día 18.

Ordinaria.
Se da cuenta de la circular del Sr. Gobernador civil de la provincia fecha 

14 del corriente sobre que el 24 del mismo tendrá lugar la declaración de sol
dados en todos los pueblos de la Península, de la del 16 del mismo por la que 
se publica el estado de mozos sorteados en los pueblos .de la provincia y de la 
ley llamando al servicio de las armas 40.000 hombres, dándose tambien cono
cimiento por la comisión nombrada por el anterior acuerdo de haber cumplido 
su cometido, y de presentar la inscripción número 50 819 que recibieran de 
la Caja de provincia, su capital nominal 136.310,47 céntimos, aprobándose la 
cuenta de gastos causados con tal motivo que se presentó cuyo importe se dis
puso abonar con cargo al capítulo de imprevistos del presupuesto de gasJos 
vigentes, pasándose por último á la designación de talladores.

Día 22.

Ordinaria.
Se nombra de nuevo un tallador por haber renunciado el cargo uno de los 

designados en el anterior acuerdo.

Dia 28.

Ordinaria.
El Presidente de la Corporación informa al Ayuntamiento haber comprado

23 varas de paño Bernardo para loa cinco capotes de otros tantos serenos, cuyos 
capotes habían de renovarse y su coste ha sido el de 26 reales vara, acordando 
autorizar al Regidor Síndico para que tratara con los sastres de esta villa sobre 
las hechuras de los mismos

Se acuerda la distribución de fondos para pago de las obligaciones mensua
les conforme previene el art. 147 de la ley.

Mes DE Diciembre.

D¿a 6.

Ordinaria.
El Regidor Síndico dá cuenta de haber cumplido con la comisión que se le 

confirió en el anterior acuerdo respecto á los capotes de los serenos, manifes
tando que según el informe de los sastres faltaban 9 varas si habían de ha
cerse bajo la forma de los viejos y que siendo de mas gusto y abrigo hacer 
capuchones sobraban tres varas con cuyo producto habia para casi los forros, 
acordando optar por los últimos.

Se nombran los comisionados para la entrega de quintos en la caja de pro
vincia conforme al art. 103 de la ley.

D¿a9.

Ordinaria.
A consecuencia de haber manifestado el Sr. Presidente de la comisión per

manente de caminos vecinales el mal estado en que por razón de las aguas se 
hallaba el que parte del Hospital en dirección al Labajo guardado, se acordó 
que dicha comisión hiciera una visita de inspección de todos los demás por 
tener entendido que se hallaban en igual ó peor estado, y que en la sesión in
mediata informen de lo que resulte para acordar lo conveniente.

Día 13.

s Ordinaria.
En vista del informe dado por la comisión de caminos del mal estado en 

que se encuentran los del Hospital ai pozo de la nieve, el que vá á Rodilana y 
el que conduce á Ventosa á donde llaman el Barrero; se acordó proceder á su 
inmediata reparación bajo la dirección y vigilancia del Presidente de dicha 
comisión.

Dia i8.

Ordinaria.
Se nombran dos comisiones para la rectificación del padrón general.
La Seca 10 de Enero de 1873.=El Secretario, Vicente Romero.
Aprobado en sesión de este dia. La Seca 13 de Enero de 1873.=E1 Alcalde, 

Esteban Martin.=El Secretario, Vicente Romero.

z\NUNC10S PARTICULARES

TRATADO ELEMENTAL

EXPERIMENTAL Y APLICADA

Y DE METEOROIOGIA.

Seguido de una colección de 100 
problemas con sus soluciones; ilustra
do con mas de 920 grabados interca
lados en el texto y una lámina ilumi
nada: por A. GANOT, profesor de Ma
temáticas y de Física. Ultima edición 
francesa, aumentada respecto á lasan- 
teriores con varias teorías y aparatos 
nuevos. Difusión, diálisis, oclusión, 
disociación, termodinámica, nueva teo
ría de la electricidad, máquina neu
mática de mercurio de Morren, expe
rimentos de Helmholtz sobre la análi
sis y la síntesis de los sonidos, llamas 
manométricas de Koenig, máquina die
léctrica de Garré, termómetro eléctrico 
de Becquerel, pirómetro eléctrico de 
Ed. Becquerel, aparato para la rota
ción electro-dinámica y electro-mag
nética de los líquidos por Bertin, con
mutador del mismo, telégrafo auto- 
gráfico de hélice de Meyer, galvanó
metro receptor de William Thomson, 
máquina electro-magnética de Cram-

me, etc. Traducida, anotada y amplia
da en la parte de Mecánica con las 
teorías de las fuerzas, movimientos, 
centro de gravedad y máquinas: por 
D. Eduardo Sánchez Pardo y D. Eduar
do Leon, auxiliares del Observatorio 
astronómico de Madrid. Madrid, 1872. 
Un tomo en 8.”, ilustrado con muchos 
grabados, 8 pesetas en Madrid y 9 en 
provincias, franco de porte.

Esta obra se publica por cuadernos 
de 10 pliegos en 8.® mayor.—Al reci
bir el primer cuaderno se paga el im- 

*porte de toda la obra.
Se han repartido el primero,segun

do, tercero, cuarto y quinto cuader- 
nos.—El que falta, saldrá á la mayor 
brevedad posible.

Una vez concluida la publicación se 
aumentará el precio.

Se suscribe en la Librería extranjera 
y nacional de D. Cárlos Bailly-Bailliere, 
plaza de Topete, núm. 10, Madrid.=: 
En la misma librería hay un gran sur
tido de toda clase de obras nacionales 
y extranjeras; se admiten suscricio- 
nes á todos los periódicos, y se encarga 
de traer del extranjero todo cuanto se 
le encomiende en el ramo de librería.

Valladolid: 1875.—Imprenta de Canido.
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